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Art. 1º) NORMAS QUE RIGEN ESTE LLAMADO. 
La presente licitación se regirá por la legislación vigente en materia de 
contrataciones de los organismos del Estado, Pliego de Condiciones Generales, el 
que se encuentra publicado en www.gub.uy/agencia-compras-contrataciones-
estado/politicas-y-gestion/pliegos-estándar-clausulas, y el presente Pliego de 
Condiciones Particulares, y sujeta a la intervención que realizará el Tribunal de 
Cuentas de la República.- 
 
Art. 2º) OBJETO DEL PRESENTE LLAMADO. 
La Intendencia de Soriano (en adelante IS) llama a Licitación Abreviada para la 
construcción de un ensanche de la alcantarilla de hormigón armado existente sobre 
calle José E. Rodó y cañada Roubin, y canalizado de hormigón armado de la cañada 
Roubin, en la ciudad de Mercedes. La ubicación específica de los elementos a 
construir se detalla en gráficos adjuntos.- 
 
Art.3º) CANTIDADES Y ESPECIFICACIONES TECNICAS. 
Todas las obras se cotizarán y realizarán de acuerdo al  Anexo y a los planos de 
Proyecto que a continuación se detallan: 

 

 01 – Zona de Ubicación y Área de Proyecto 

 02 – Planta General 

 03 – Vista en Planta 

 04A – Vistas en Corte 

 04B – Vistas en Corte 

 05 – Detalles  

 06 – Planta de Pavimentos 

 07 – Armadura 
 
La presentación de la oferta supone por parte del oferente  el conocimiento del lugar 
donde se ejecutarán los trabajos, como las informaciones relacionadas con los 
mismos y con toda otra circunstancia.- 
 
Las medidas indicadas en los planos, planillas y anexos que conforman los recaudos 
del presente llamado, deberán ser revisadas y controladas por la empresa, siendo 
ésta responsable de cualquier error de medida, que pudiere perjudicar a la obra o a 
terceros. 
 
Regirán además las normas y decretos nacionales y departamentales en materia 
constructiva, sanitaria y eléctrica. Deberá aplicarse por lo tanto la Memoria 
constructiva del MTOP actualizada, la normativa sanitaria de la Intendencia de 
Soriano y la normativa nacional de instalaciones eléctricas de la UTE. 
Todos los materiales a emplearse cumplirán con las Normas UNIT y deberán 
presentar las marcas y sellados que lo acrediten, de caso contrario serán 
rechazados. 
Todos los materiales a emplearse serán nuevos y de primera calidad y llegarán en 
sus envases cerrados a obra, pudiendo la Dirección de Obras exigir ver las facturas. 

Art 4º) NORMAS DE SEGURIDAD. 
Se exigirá el estricto cumplimiento de todas las normas de seguridad vigentes, 
establecidas por la Ley y por las reglamentaciones del Banco de Seguros del Estado 
y del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social. 
 
También al momento de inicio de la obra se deberá contar en el lugar con todos los 
elementos de seguridad requeridos para la utilización obligatoria del personal y de 
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seguridad de obra así como un cartel identificativo de la Empresa responsable de la 
obra (con referencias del contrato). En particular se exigirá del contratista un plan de 
seguridad laboral previo al inicio de la obra.- 
 
 
Art.5º) CONDICIONES GENERALES. 
 

 Cuidado de la obra 
Hasta la recepción provisoria, el contratista será responsable del cuidado de la obra 
y de todos los materiales y equipos destinados a la misma. Será también 
responsable por daños, pérdidas o averías a cualquier material o parte de la obra 
por cualquier causa imputable a hechos propios o de sus dependientes. 
La suspensión de la obra por cualquier motivo no exime al contratista de la 
responsabilidad establecida en este artículo. 
 

 Preservación de propiedades 
El contratista durante los trabajos cuidará la propiedad ajena con la diligencia de un 
buen padre de familia. El contratista no podrá dañar bienes ni propiedad lindera 
durante la ejecución de los trabajos. Deberá, asimismo, mantener en excelente 
estado de higiene y conservación la totalidad del área afectada a la obra y a los 
eventuales obradores, así como los equipos y herramientas. 
El contratista será responsable de los daños y perjuicios que, por sus actos, pudiera 
causar a personas o bienes de la Intendencia de Soriano o de terceros, se 
encuentren en la zona de las obras o no. 
En el caso de dañar obras de infraestructura de la Intendencia de Soriano, el 
contratista estará obligado a su reparación total e inmediata a su entero cargo. De no 
subsanar el desperfecto causado tal como se lo indicare la Dirección de Obra, la 
Intendencia procederá a su reparación y el importe de las obras será descontado del 
primer certificado de obra realizada posterior a la reparación. 
La Intendencia en ningún caso será responsable de las obligaciones contraídas por 
el contratista, ni de los daños y perjuicios causados por éste a terceros.- 
 

 Trabajos adicionales 
El contratista estará obligado a realizar: 
a)  A su cargo, todos los trabajos necesarios, que aunque no figuren 

explícitamente en los recaudos, sean indispensables para la correcta ejecución 
de la obra. 

b)  Aquellas obras adicionales que no estén comprendidas en el literal a), pero 
que la Dirección de Obra entienda necesario ejecutar, serán consideradas 
como trabajos imprevistos y obligatoriamente deben ser realizadas por el 
contratista. Para establecer su precio se aplicarán los precios unitarios de la 
propuesta. Si se tratara de rubros no incluidos en la propuesta, se liquidarán 
“por administración”, pagándose al contratista los gastos de materiales y mano 
de obra correspondientes, más un veinte por ciento (20%) por concepto de 
herramientas, equipos, capatacía, gastos generales y beneficio. A estos 
efectos, la IS y el contratista, deberán atenerse a lo establecido por el Art.74º 
del TOCAF en lo que respecta a ampliaciones o reducciones del volumen de la 
contratación.- 

 

 Mano de obra: 
La mano de obra será aquella especializada en cada una de las tareas específicas a 
ejecutar y deberá estar provista de vestimenta adecuada y los elementos de 
seguridad establecidos por los organismos que reglamentan la actividad. 
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Previo al comienzo de las obras el contratista presentará a la Dirección de Obra  el 
listado de su personal (Técnico Responsable y demás personal contratado), que 
prestará servicio durante el plazo de ejecución de los trabajos.  

 Equipamiento: 

Se detallará la nómina de los equipos, sean propios y/o arrendados a terceros, que 
el oferente prevé utilizar para el cumplimiento del contrato, indicando sus 
características. La nómina solicitada deberá presentarse conjuntamente con la 
oferta. 

 Plazo de ejecución de las obras 

El plazo de finalización de las obras correspondientes a las construcciones será 
como máximo de ciento veinte (120) días calendario, contados a partir de la firma del 
Acta de Inicio de Obra. Esta última deberá ser suscrita en un plazo máximo de 10 
días hábiles a partir del día siguiente al de la notificación de la adjudicación. 
La empresa podrá trabajar los siete días de la semana si así lo estima conveniente 
en doble y /o triple horario, siendo de su exclusivo cargo los gastos adicionales que 
ello genere. 
 
Serán descontados del plazo aquellos días en que por razones climáticas, o por 
razones de fuerza mayor, o por decisiones de la Intendencia de Soriano, u otras 
debidamente justificadas, al contratista le sea imposible trabajar, a juicio de la 
Dirección de la Obra.- 

 Fuerza mayor 

Se entenderá por fuerza mayor causas tales como perturbaciones atmosféricas 
fuera de lo común o previsto, crecientes cuyo nivel alcance el sector de los trabajos, 
terremotos, tornados, epidemias, guerras, revoluciones, bloqueos, u otros sucesos 
similares a éstos fuera del control y voluntad de las partes y que no puedan ser 
previstos. 
El contratista no tendrá derecho a indemnización por pérdidas, averías y demás 
perjuicios ocasionados en las instalaciones, materiales y útiles de trabajo de su 
propiedad, sean cuales fueren esos perjuicios y las causas de los mismos, aún en el 
caso de ser producidos por fuerza mayor perfectamente justificada y aun cuando 
resulten de imprevisión, de negligencia, de deficiencia en los medios empleados o 
de maniobras equivocadas.- 

 Registro de Obra. 

Previamente al inicio de las obras, el contratista deberá realizar las gestiones 
necesarias para registrar la obra en el Registro Nacional de la Construcción, de 
acuerdo a la Ley 14.411, para lo cual presentará al Director de Obra, la Denuncia de 
Obras de acuerdo al Art. 1° del Decreto Nº 283/996 del Ministerio de Trabajo y 
Seguridad Social, N° de Contribuyente y N° de Empresa.- 

 Pago de aportes al BPS. 

Los aportes correspondientes a la mano de obra de acuerdo a la Ley N° 14.411, 
serán abonados al BPS por la IS, hasta la suma que se derive de aplicar el 
porcentaje vigente por beneficios sociales al monto imponible establecido en la 
oferta, detallado por rubro. Todo exceso por encima del valor del monto imponible 
establecido en la oferta será de cargo del contratista, el cual deberá ser abonado a 
la Intendencia en el plazo que ésta disponga, o en su caso podrá descontar del pago 
que oportunamente corresponda efectuar al contratista. 
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El contratista deberá elaborar y proporcionar los formularios necesarios para el pago 
conjuntamente con las planillas de contralor de personal y actividad.- 
 
Art. 6º) VALOR DE LA INFORMACIÓN TÉCNICA PRESENTADA. 
Todos los datos y elementos técnicos que se indiquen en la oferta, tendrán carácter 
de compromiso y eventualmente los oferentes podrán presentar los tests 
debidamente avalados por instituciones u organismos certificadores que hayan 
realizado. Si se verifica que los datos y elementos técnicos de la oferta no 
responden estrictamente a lo establecido en la misma, la Intendencia de Soriano 
podrá rechazarlos de plano, invalidando la oferta o rescindiendo el contrato 
respectivo, según corresponda, sin que ello de lugar a reclamación de clase alguna 
por parte del proponente.- 
 
Art. 7º) REFERENCIAS. 
A efectos de evaluar las ofertas se tendrá en cuenta que las empresas hayan 
ejecutado en el país obras similares a la licitada (alcantarillas de hormigón armado, 
estructuras de hormigón armado, etc.). Se solicita un listado de las mismas a fin de 
poder realizar visitas y/o realizar las constataciones que la Intendencia de Soriano 
entienda pertinentes en cada caso.- 
 
Art. 8º) ADMISIBILIDAD DE OFERENTES. 
Las empresas que deseen presentar una oferta en este llamado sólo podrán ser 
aquellas legalmente constituidas, con antecedentes en tareas similares durante los 
últimos 2 años, en la República Oriental del Uruguay y siempre que demuestren su 
capacidad para efectuar los trabajos requeridos. 
Para ello, la oferta incluirá el certificado de capacidad, expedido por el Registro 
Nacional de Empresas de Obras Públicas exigido por el Decreto Nº 243/986, debiendo 
tener capacidad suficiente, expresada por el VECA libre superior a $ 1:000.000, en la 
suma de todos sus ítems, de la Sección Empresas Constructoras. 
Cada oferente puede presentar sólo una oferta de conformidad con lo establecido en 
este Pliego. Ningún oferente podrá participar directa o indirectamente en la oferta de 
otro. De comprobarse estos hechos las ofertas involucradas serán rechazadas.- 
 
Art. 9º) REPRESENTANTE TÉCNICO.  
El oferente deberá ser representado por un Ingeniero Civil o Arquitecto con título 
expedido o revalidado por las Autoridades Competentes, con una experiencia 
mínima de tres (3) años, para tratar con la Dirección de la Obra los problemas 
técnicos que puedan suscitarse desde la presentación de la oferta hasta la recepción 
final de la obra. 
Dicho Representante Técnico deberá por sí o a través de un Técnico Prevencionista, 
dar cumplimiento a lo establecido en el Decreto 89/995.- 
 
Art. 10º) FORMALIDADES DE LAS OFERTAS. 
Las propuestas deberán presentarse, previo pago del Derecho de Trámite y del 
Pliego de Condiciones, debiendo contener las siguientes especificaciones: 
 
a) Deberá estar firmada, nombre completo y domicilio del oferente; debiendo 
constituir domicilio en la ciudad de Mercedes a los efectos de practicarse las 
notificaciones que correspondan, o en su defecto se entenderá que constituye 
domicilio en oficina reguladora de trámites de la Intendencia de Soriano en 18 de 
Julio y Giménez de la ciudad de Mercedes, donde se entenderá fictamente verificada 
la notificación una vez puesta de manifiesto en la citada oficina por el término de tres 
días hábiles. Sin perjuicio de ello, la dirección de correo electrónico que surja de la 
oferta del proponente servirá como medio hábil de notificación a los efectos de la 
presente licitación. 
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b) Precio ofrecido. 

 
c) El oferente podrá designar un representante otorgándole poder suficiente, con 
facultades para actuar en su nombre y representación, durante todo el procedimiento 
de contratación hasta que terminen todas las obligaciones contractuales derivadas 
de las presentes bases. Este representante deberá firmar la propuesta 
conjuntamente con el oferente. 
 
d) Certificado expedido por el Banco de Seguros del Estado respecto al Seguro de 
Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales (Artículo 61, Ley 16.074). 

 
e) Antecedentes del oferente. 
 
f) Propuesta Técnica, según se indica. 
 
g) Propuesta Económica según se indica. 

 
Asimismo, deberá tenerse en cuenta que por el sólo hecho de presentarse en el 
presente llamado, el oferente conoce y acepta las condiciones establecidas en el 
presente pliego. 
 
Sólo se aceptaran ofertas enviadas por medio de sobre, el que deberá estar cerrado, 
con leyenda indicativa de este llamado. 
 
Asimismo cabe expresar que la Intendencia de Soriano no acepta ofertas 
electrónicas ingresadas por el Portal de Compras Estatales del Estado ni por correo 
electrónico.- 
 
Art 11º) PROPUESTA TÉCNICA: 
El oferente deberá presentar su Propuesta Técnica, incluyendo: 

 Cronograma 
El oferente establecerá los plazos, en días calendario, para la realización de las 
actividades de cada uno de los rubros involucrados. El plazo total para la 
realización de las obras objeto del contrato no podrá exceder lo establecido: 120 
días calendario. 

 Equipamiento 
Se detallará la nómina de los equipos, sean propios y/o arrendados a terceros, 
que el oferente prevé utilizar para el cumplimiento del contrato, indicando sus 
características.- 

 
Art 12º) PROPUESTA ECONOMICA 
La Propuesta Económica contendrá los diferentes precios por los trabajos a realizar 
en cada uno de los rubros que se detallan en el Anexo. 
 
Las obras serán cotizadas, contratadas y pagadas en pesos uruguayos. 
El precio cotizado se ajustará mensualmente de acuerdo con la fórmula paramétrica 
definida en el  Artículo Forma de Liquidación y Pago.- 

En la cotización se deberá detallar si el IVA se encuentra incluido o no; en caso que 
no se aclare se entenderá que dicho impuesto se encuentra incluido en el precio 
cotizado. Del mismo modo serán considerados los aportes por leyes sociales. 
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La empresa deberá inscribir la obra ante el Banco de Previsión Social dando 
cumplimiento a toda la normativa vigente en la materia, sin perjuicio de que los 
aportes serán realizados por la Intendencia de Soriano de acuerdo a lo establecido 
en el artículo 5. 

Además deberán incluir las herramientas, equipamientos necesarios a los efectos de 
la realización de los trabajos.- 

El Monto Comparativo de la Oferta comprende el precio global de la oferta, más el 
importe total de las leyes sociales correspondientes a la mano de obra según ley 
14.411, requeridos para la completa realización de la obra licitada.  
 
El precio comprenderá en todos los casos, la descarga de los materiales cotizados 
así como su instalación. 
 
Deberá tenerse presente que el Rubro 1, Implantación, no podrá superar el 5% del 
precio global. 
 
Art. 13º) VISITA  A OBRA: 
A los fines de constatar las características de los trabajos, sus dificultades y costos, 
se recomienda a cada oferente realizar una visita, para evaluar in-situ las 
condiciones del sitio donde se realizará la obra en cuestión en forma previa a la 
presentación de la oferta. 
 
Art. 14º) SELECCIÓN DE PROPUESTAS. 
La Intendencia se reserva el derecho de adjudicar la licitación a la oferta que 
considere más conveniente para sus intereses aunque no sea la de menor precio, y 
también a rechazar a su exclusivo juicio todas las ofertas recibidas, sin 
responsabilidad de ningún tipo. La intendencia se reserva el Derecho a rechazar 
cualquier opción técnica que a juicio del Departamento de Obras no sea conveniente 
o adecuada a los trabajos a realizarse.- 

Criterios de evaluación 

En la evaluación de las propuestas se tendrá en cuenta: 

a) Cumplimiento de las bases y condiciones del llamado. 
b) Antecedentes del oferente en obras similares. 
c) Cronograma establecido para la ejecución de los trabajos licitados. 
d) Precio. 
e) Todo otro elemento que se considere oportuno. 

 
Art. 15º) GARANTIAS: 
A)  DE FIEL CUMPLIMIENTO DE CONTRATO. 
En caso de alcanzar y/o superar el monto establecido en el TOCAF (cuarenta por 
ciento del tope de la licitación abreviada), el oferente dispondrá de diez días (10) 
hábiles a partir del día siguiente al de la notificación de la adjudicación y en forma 
previa a la firma del acta de inicio de obras, para depositar la garantía de fiel 
cumplimiento del contrato.-  Esta será de un monto equivalente al diez por ciento 
(10%) del importe del contrato. 
 
Vencido el plazo mencionado sin que el adjudicatario efectúe el depósito de la 
garantía de fiel cumplimiento, la Intendencia podrá decretar la anulación de la 
adjudicación. 
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Al disponerse la devolución de dicha garantía, se deducirán previamente las 
cantidades a que haya lugar de acuerdo con las responsabilidades en que pudiere 
haber incurrido el adjudicatario en la ejecución del contrato y será devuelta una vez 
realizada la recepción definitiva de la obra, previa presentación ante la Intendencia 
de Soriano del certificado de cierre de obra ante el Banco de Previsión Social que 
acredite no mantener deudas con dicho organismo derivada de la ejecución de esta 
obra. 
 
B) DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES LABORALES.- 
Además antes de iniciar las tareas (ejecución del contrato) el adjudicatario deberá 
presentar una garantía equivalente al diez por ciento (10%) del monto del contrato, 
que garantizará el cumplimiento de las obligaciones laborales que contraiga el 
adjudicatario con el personal que contrate y/o con los organismos de previsión 
social, y/o Banco de Seguros del Estado, de las cuales la Administración sea 
subsidiaria o solidariamente responsable de acuerdo a lo establecido por la Leyes 
Nos. 18.099 y 18.251 (Leyes de Tercerizaciones). Este documento de garantía debe 
contener la indicación expresa de garantizar dichas obligaciones y el objeto de la 
presente licitación. El plazo de vigencia del mismo se debe extender hasta un plazo 
de doce meses de finalizada la relación contractual. La garantía depositada en la 
Intendencia de Soriano por ese concepto será restituida a los doce meses de la 
finalización del contrato previa verificación de que no existen obligaciones 
pendientes de cumplimiento con el personal perteneciente a la adjudicataria. 
 
Art. 16º) PLAZOS DE EJECUCIÓN DE LAS OBRAS. 
El plazo para la ejecución de las obras será de 120 días calendario y contará a partir 
de la firma del Acta de Inicio de Obra, la cual deberá ser suscrita en un plazo 
máximo de 10 días hábiles a partir del día siguiente al de la notificación de la 
adjudicación. 
Una vez vencido el plazo establecido para la firma del acta de inicio, el atraso será 
sancionado con una multa diaria de 25 UR (veinticinco Unidades Reajustables), sin 
perjuicio de la facultad de la Intendencia de Soriano de dar por rescindido el contrato 
en cualquier momento y aplicarle las sanciones que correspondan. 
Si luego de quince días calendario, contados desde la fecha de la firma del  acta de 
inicio, el adjudicatario no comenzara las obras, la Intendencia podrá declarar 
rescindido el contrato con la consiguiente pérdida de la garantía de fiel cumplimiento 
del contrato, salvo caso fortuito o de fuerza mayor debidamente justificados por el 
adjudicatario. 
El adjudicatario está obligado a la ejecución de todo lo establecido en su propuesta, 
la omisión o errores de cálculo en la presentación de la misma no le otorgarán 
derechos para actuar contrariamente a lo establecido.- 
 
Art. 17º) RECEPCIÓN. 
Recepción Provisoria: se realizará una vez finalizados todos los trabajos. La 
Administración se reserva el derecho de rechazar, solicitar la reparación o la mejora 
de los trabajos inspeccionados, si no se ajustan en todo o en parte a lo especificado 
en el presente pliego. 
 
Recepción Definitiva: siempre y cuando no hubiera observaciones que formular, 
luego de pasados 12 (doce) meses de efectuada la Recepción Provisoria de los 
trabajos, se realizará la Recepción Definitiva. 
Todos los trabajos deberán resultar completamente terminados y ejecutados, hasta 
en sus detalles, con la mayor prolijidad, haciéndose entrega en perfecto estado de 
limpieza y utilización. No se dará por entregada hasta tanto no se realice ésta a total 
satisfacción de la Intendencia de Soriano, y previa presentación ante la Intendencia 
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de Soriano del certificado de cierre de obra ante el Banco de Previsión Social que 
acredite no mantener deudas con dicho organismo derivada de la ejecución de esta 
obra.- 
 
Art. 18°) FORMA DE LIQUIDACION Y PAGO. 
Las obras serán cotizadas, contratadas y pagadas en pesos uruguayos contra 
certificado mensual. Las solicitudes de pago serán presentadas por el contratista 
ante la Dirección de la Obra dentro de los 10 (diez) días calendario del mes siguiente 
al de los trabajos que se certifican. La Dirección de Obra dispondrá de 10 (diez) días 
calendario contados a partir de la presentación de la solicitud para confirmar el 
avance del certificado. 
Una vez aprobado el Certificado por parte del Contratante, el Contratista emitirá la 
factura correspondiente. El pago de los certificados se efectuará dentro de un plazo 
de 65 (sesenta y cinco) días calendario a partir de la presentación de la factura. 
El contratista deberá presentar, en el lugar que indique la Intendencia, un ejemplar 
de la planilla de declaración al BPS, de los montos imponibles generados en el mes. 
No se procesarán certificados de obra sin la constancia de la presentación de dicha 
planilla. 
 
El precio cotizado se ajustará mensualmente de acuerdo a la fórmula paramétrica 
definida a continuación. 
 
El valor actualizado P de la obra realizada en un grupo de rubros "a" se define como: 
 

 
 to

t

ao
i+

i+
KP=P

1

1
  

 
y las diferencias que corresponderá liquidar (), serán: 
 

Diferencias=P
o
×(K

a
×

(1+i )
t

(1+i
o )

t
−1)  

 
siendo: 
 

Ka = coeficiente de actualización de los rubros que integran. 
Po = liquidación a precios de licitación de la obra considerada. 
 

i=r 100  
 

r  = tasa de interés determinada como promedio aritmético de las tasas de 
empresas de intermediación financiera, en moneda nacional no reajustable 
para empresas, para plazos menores y mayores a 1 año, calculadas por el 
BCU para los tres meses previos al anterior en el que se hayan ejecutado las 
obras que se liquidan. 
t = plazo de pago, en años, de la obra ejecutada, considerando un año como 
el año comercial constituido por 360 días.  
r o  = tasa de interés determinada como promedio aritmético de las tasas de 
empresas de intermediación financiera, en moneda nacional no reajustable 
para empresas, para plazos menores y mayores a 1 año, calculadas por el 
BCU para los tres meses previos al anterior a la fecha de apertura de la 
licitación. Se tomará el valor que figure en la lista publicada por la DNV para 
el mes tomado como base. 
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El coeficiente Ka se calculará de acuerdo con la fórmula siguiente: 
 

K a=j×
J

J o

+v×
C v

Cvo

+m×
M

M o

+d×
D,

Do
 

 
siendo: 
 

Ka = subíndice que caracteriza un grupo de rubros. 
j = porcentaje de incidencia en el costo de la mano de obra. 
J = importe promedial diario de la suma de jornales de la cuadrilla tipo 
durante el período de ejecución de la obra que se liquida. El importe 
promedial se entiende ponderado respecto al tiempo de vigencia de los 
distintos valores de los jornales en el período, según las normas que fijan las 
retribuciones salariales, aun cuando se homologuen o publiquen con fecha 
posterior. 
Jo = importe diario de la suma de los jornales de la cuadrilla tipo del mes 
tomado como base. 
A los efectos de la liquidación de los ajustes paramétricos, se tomará como 
jornal básico el que en definitiva corresponde a aplicar en ese momento 
según las normas que fijan las retribuciones salariales, aun cuando se 
homologuen o publiquen con fecha posterior. 
v = porcentaje de incidencia en el precio por concepto de: gastos generales, 
financiación, impuestos, imprevistos, beneficios y demás gastos no 
considerados en los otros grupos. 
Cvo = Índice General de Precios al Consumo del Instituto Nacional de 
Estadísticas del penúltimo mes anterior al tomado como base. 
Cv = Índice General de Precios al Consumo del Instituto Nacional de 
Estadísticas del mes anterior al del período de ejecución de las obras que se 
liquiden. Su valor figura en la lista publicada por la Dirección Nacional de 
Vialidad (DNV) correspondiente al mes de ejecución de la obra que se 
liquida. El cálculo de la variación del término v para el caso de no contarse 
con el índice de precios al consumo del Instituto Nacional de Estadística, se 
sustituirá por el que surge de la cotización del dólar estadounidense 
interbancario vendedor.  
m = porcentaje de incidencia en el costo por concepto de materiales, 
combustibles, fletes, etc. 

 

M

M o

=∑ qn×

Qn

Qon
 

 
qn = porcentaje en pesos que integra cada material n en el total de materiales 
correspondiente al grupo de rubros. 
Qo = precio unitario del material n que figura en la lista publicada por la DNV 
con una anticipación mínima de 10 días respecto a la fecha de licitación. 
Qno = precio unitario del material ( n ), que figura en la lista publicada por la 
DNV correspondiente al mes tomado como base.  
d = porcentaje de incidencia en el precio correspondiente a amortización y 
reparación de equipos. 
D'o = valor del índice representativo del precio de maquinaria y equipo de 
construcción importados correspondiente al mes tomado como base, tomado 
de la publicación mensual en los EEUU "Bureau of Labor Statistics". Su valor 
figura en la lista publicada por la Dirección Nacional de Vialidad (DNV).  
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D' = valor del índice representativo del precio de maquinaria y equipos de 
construcción importados correspondiente al mes en que se ejecutaron las 
obras que se liquidan. Para la determinación de los índices  y  se tendrá en 
cuenta el valor de la divisa de importación incrementado con los costos 
inherentes a la gestión, transporte y despacho de mercaderías a importarse, 
así como el valor de los equipos en el país de origen. 

 
Si se modifica el valor del índice después de haberlo usado en un cálculo, dicho 
cálculo se corregirá, ajustándose en el certificado de pago siguiente. Se considerará 
que el valor del índice tiene en cuenta todas las variaciones del precio debido a 
fluctuaciones en los precios de los componentes. 
 
El precio global de la oferta comprende el importe de todos los trabajos, suministros 
y gastos por cualquier concepto, requeridos para la completa realización de la obra 
licitada y solamente tendrá los ajustes motivados por las variaciones que resultaren 
por aumento o disminución de obra, que mediante órdenes por escrito solicitare la 
Intendencia de Soriano.   
 
Art.19°) ACLARACIONES DE LOS DOCUMENTOS DE LA LICITACION Y PLAZO 
PARA SOLICITAR PRORROGA. 
Todo oferente que requiera aclaraciones o consultas con respecto a la presente 
licitación, podrá efectuarlas hasta el día 16 de octubre de 2020.- Dicho plazo rige 
también para solicitar prórrogas, las que podrán ser concedidas o no a opción 
exclusiva de la Intendencia. Si se solicitare prórroga para la presentación y apertura 
de ofertas y en el caso que la Intendencia no se expida en forma expresa sobre la 
misma, se tendrá por denegada. Dichas solicitudes serán dirigidas a la Oficina 
Notarial de la Intendencia, mail: notarial@soriano.gub.uy.- 
Las respuestas se publicarán en el sitio de compras estatales 
(www.comprasestatales.gub.uy), siendo carga de los interesados el ingresar a dicha 
página web para conocimiento de las posibles consultas y/o modificaciones que se 
efectúen respecto del presente pliego.  
 
Art. 20º) MODIFICACIÓN DE LOS DOCUMENTOS DE LICITACIÓN. 
La Administración podrá, por cualquier causa y antes de que venza el plazo de 
presentación de ofertas, modificar los documentos de la licitación mediante 
enmiendas, ya sea por iniciativa propia o en atención a aclaraciones solicitadas por 
los eventuales oferentes. Las enmiendas tendrán el mismo valor que los términos de 
esta licitación y serán obligatorias para todos los oferentes.- 
 
Art. 21º) PLAZO DE MANTENIMIENTO DE OFERTAS. 
Los oferentes establecerán un plazo de mantenimiento de la oferta en todos sus 
términos, que no podrá ser inferior a noventa (90) días calendario, contados a partir 
del día inmediato siguiente al de la apertura de las ofertas. 
De no establecerse expresamente, se entenderá que el oferente se compromete a 
mantener su oferta durante el plazo mínimo exigido. 
Dicho plazo se considerará tácitamente prorrogado mientras el oferente no solicite 
por escrito el retiro de la oferta.- 
 
Art.22º) PLAZO DE PRESENTACIÓN DE LAS PROPUESTAS Y APERTURA DE 
LAS MISMAS. 
Las propuestas se recibirán indefectiblemente hasta el día veintitres de 
octubre de dos mil veinte a la hora trece y treinta (13:30), en la Oficina Notarial 
de la Intendencia de Soriano. (Intendencia  de Soriano, calle Giménez 643 de 
Mercedes, 1er. Piso) y se abrirán el mismo día a la hora  catorce y treinta (14:30).- 
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Art. 23º)  CONTRATO. 
La notificación de la adjudicación correspondiente al adjudicatario, constituirá a 
todos los efectos legales, el contrato a que se refieren las disposiciones de este 
Pliego y normas legales y reglamentarias. Las obligaciones y derechos del 
adjudicatario serán las que surjan de los pliegos, de su oferta y de las normas 
jurídicas aplicables.- 
La adjudicataria no podrá ceder el presente contrato sin la autorización previa, 
expresa y por escrito de la Intendencia de Soriano. Tampoco podrá sin dicha 
autorización subcontratar la obra a realizar o parte de la misma. El incumplimiento 
de lo establecido en la presente cláusula, será causal de rescisión a exclusivo 
criterio de la Intendencia de Soriano, sin perjuicio de las acciones que por daños y 
perjuicios correspondan. 
 
Art. 24º) PRECIO DE ESTE PLIEGO. 
Para acceder al presente pliego de condiciones corresponderá ingresar al sitio web 
de compras estatales www.comprasestatales.gub.uy. 
El precio del presente pliego de condiciones es de pesos uruguayos mil quinientos 
($1500), el que incluye el costo del derecho de trámite y deberá abonarse en la 
División Tesorería de la Intendencia de Soriano. 
Se establece que el pago y compra del pliego de condiciones también podrá 
realizarse en la sede del Congreso Nacional de Intendentes en la ciudad de 
Montevideo (Palacio Municipal segundo piso). 
 

http://www.comprasestatales.gub.uy/

